
 

 

 

 

 
 

P R O N U N C I A M I E N T O  
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
En torno al proceso en curso de designación de una Comisionada Presidenta propietaria y una Comisionada 
suplente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco (ITEI), establecido en el Acuerdo legislativo 161-LXIII-22, el pasado 20 de junio esta instancia ciudadana 
propuso al Consejo Consultivo del ITEI ajustar, en el ámbito de sus competencias, la Convocatoria para generar 
condiciones de equidad y confianza en las aspirantes. Luego de que ese órgano ciudadano decidió no continuar 
participando en el proceso, el CPS manifiesta su respaldo a tal decisión y reiteramos lo siguiente:  
 
PRIMERO. Resulta sumamente preocupante la incorporación en la Convocatoria de nuevos componentes de 

evaluación (ensayo y entrevista), sin establecer con precisión los criterios objetivos para aplicar la evaluación de 

esos componentes, al igual que la lista cerrada de especialistas propuestos desde el Congreso, cuando ya existía 

una lista presentada por el Consejo Consultivo para este mismo proceso de designación, en la primera 

convocatoria. 

SEGUNDO. Ante la decisión del Consejo Consultivo del ITEI de no participar en el proceso de designación, por las 

razones que ese órgano ciudadano ha expresado públicamente, consideramos necesario que el Congreso del 

Estado reponga el procedimiento y emita una nueva Convocatoria en diálogo con el Consejo Consultivo que 

genere confianza y dote de legitimidad a la nueva presidenta del ITEI. 

TERCERO.  Los incidentes ocurridos con motivo de este proceso de elección, muestran la urgente necesidad de 

discutir y trabajar de manera conjunta con todos los actores políticos y sociales involucrados, una iniciativa de 

Ley de Designaciones Públicas y del Servicio Profesional de Carrera, tal y cómo lo indica el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco. 

Guadalajara, Jalisco, a 28 de junio de 2022. 
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